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OFICIO Nº 0070-000184/2025

ANT. : OFICIO N° 996/2025 DE 08.01.2025, DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA,
SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL.

MAT. : CONSIDERAR MECANISMOS DE APOYO USUARIOS DE CRÉDITO AFECTADOS POR
EVENTUALES ESTAFAS.

Santiago, 15/01/2025

SEÑOR CARLOS CÁMARA OYARZO
ABOGADO SECRETARIO DE LA COMISIÓN COMISION DE AGRICULTURA, SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL

SANTIAGO ROJAS ALESSANDRI
DIRECTOR NACIONAL
INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Por el oficio del Antecedente, Ud. se ha servido remitir a esta Dirección Nacional, solicitud para que INDAP considere
mecanismos de apoyo para los agricultores y agricultoras afectadas por las eventuales estafas y malas prácticas de las
empresas Olivar Export Spa y Superfruits Spa. 
 
Al respecto, me permito informar, que INDAP cuenta con mecanismos regulares de apoyo para los usuarios de crédito
que presentan problemas financieros y tienen dificultades para pagar sus créditos. Uno de estos es la renegociación de
las deudas en condiciones muy ventajosas para los deudores: plazo hasta 10 años, según capacidad de pago y bajas
tasas de interés, 3% nominal anual y 0,5% anual en UF.
 
A fin de evaluar la situación particular y proponer soluciones a cada caso, se agradece a la Comisión de Agricultura,
Silvicultura y Desarrollo Rural de la Cámara, remitir la identificación e información de los usuarios de crédito afectados por
las empresas antes señaladas, indicando a lo menos el nombre y el Rut. 
 
 
 
Saluda atentamente a Ud.

SANTIAGO ROJAS ALESSANDRI
DIRECTOR NACIONAL

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

MSC/ALP/jrv/JCH/RPL
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